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ARTicULO ÚNICO.' Designar la Comisión para elaborar el ~eglamento de Pregrado de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP}; integrada de la siguiente manera:

SERESUELVE:

En uso de las atribuciones conferidas en la ley N- 30220 Yel Estatuto de la UNAP;

Estando al acuerdo de Consejo Universitario; V,

Que. el Consejo Universitario en sesión ordinaria realizada el lA de febrero V continuada el 2S de febrero de
2015 acordó designar la Comisión para elaborar el Reglamento de Pregrado de la UNAP, presidida por don
Julio Abel Soplin Rios, vicerrector académico, como presidente, e integrada adernás por doña Nildil
Manuela GonzalesMera, decana (el de la facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, y por doña
Eva lucia Matute Panaifo. Jefa de la Oficina General de Asuntos Académicos, como miembros;

Que, la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAC>}debe adaptar y actualizar sus documentos
técnicos y de gestión a los nuevos cambios introducidos por la Nueva ley Universitari;'l N" 30220:

Que, la nueva ley Universitaria introduce una serie de innovaclones en relación ti la educación universitarta
consagrada en la Constitución Política del Perú;

Que, habiéndose aprobado la Ley Universitaria N" 30220 el O~ de julio de 2015. public;;ldil el) I~Idii!fiO oficl')!
"El Peruano" el 09 de julio de 2015, en reemplazo de la Ley N" 23733;

CONSIDERANDO:

El acta de sesión ordinarta del Consejo Universitario realízada el 24 de febrero y continuada el 25 de febrero
de 2015 sobre Reglamento de pregrado,

VISTO:

Resolución del Consejo Universitario
n.o 003.201S.CU.UNAP

Iqultos, 02 de marzo de 2015
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